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La Fundación Alfonso Casas Morales para la Promoción Humana, es un ente
social de carácter privado, reconocida como entidad sin ánimo de lucro,
creada con el único interés de vincularse y apropiarse de la realidad social
que existe en nuestro país de inequidad y exclusión, dejando de lado su
posición de caridad para dirigir sus fines a la capacitación y educación social
de la comunidad. 
 
La Fundación Promoción Humana, se dedica al desarrollo de proyectos
educativos y sociales, encaminados a favorecer a población vulnerable y en
alto riesgo social; su misión es gestionar procesos educativos de alto impacto
social, que promuevan la dignidad y la transformación social, con el fin de
proyectarse como una organización sólida, sostenible y reconocida en la zona. 
 
Los proyectos se planean en las instalaciones de la Fundación, ubicada en el
barrio La Perla y benefician a la comunidad aledaña vinculada directamente a
los proyectos socio-educativos, niños, niñas, jóvenes, adultos mayores y
familias.
 
Atendiendo a nuestra intención de mantenerlos informados sobre el
funcionamiento actual y evolución de la situación financiera y operativa de la
Fundación Alfonso Casas Morales para la Promoción Humana, a continuación,
les presentamos el informe de gestión correspondiente al año 2022. 

Introducción
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Nuestra identidad

M I S I Ó N

O B J E T I V O S  A  F U T U R O

Desarrollar programas dirigidos a mejorar los procesos de
aprendizaje y rendimiento escolar de la población aledaña al
colegio y programas de atención al adulto mayor guiados por
valores que dignifican a la persona y le permiten desarrollarse y
vivir aportando y recibiendo en su entorno para crear una
sociedad más equitativa y con acceso a mejores condiciones de
vida familiar, social y laboral.

Ser un referente para la sociedad y para  organizaciones afines
a nuestra misión a nivel local y nacional, en programas para N,
N y A con énfasis en proyectos educativos y programas para el
adulto mayor con la participación de la comunidad del Colegio y
funcionarios de la Fundación, fortaleciendo estas actividades
con alianzas del sector educativo y social del país.  
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Valores
01 02

0403

Respeto: Disposición y
manera de actuar cordial, que
se da dentro y fuera de la
Fundación en el desarrollo de
actividades entre las personas
que participan en esta
(docentes, estudiantes y
personal administrativo). 

Promoción social: Propósito de
brindar las herramientas, el
apoyo y acompañamiento
necesario que permitan mejorar
la calidad de vida y la
proyección de los individuos.

Transparencia: Proceso de
claridad de todas las
actuaciones de la fundación
hacia toda la comunidad, hacia
el interior de la Fundación y el
cumplimiento de las normas
estatales.

Empatía: Capacidad de
entender el contexto en el que
se trabaja, las problemáticas y
las necesidades de los
diferentes actores involucrados
buscando dar soluciones
identificadas y priorizadas. 
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05

66

41

21

09

EMPLEADOS

ADULTOS MAYORES

NIÑOS, NIÑAS, JÓVENES
 Y ADOLESCENTES

ALIADOS
PROFESIONALES

INSTITUCIONES ALIADAS

-Gimnasio Campestre
-Colegio Clara Casas Morales
-Universidad Distrital
-IED Cristóbal Colón
-IED Agustín Fernández
-IED Divino Maestro
-IED General Santander
-Colegio Colombo Sueco
-IED Usaquén

Población
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El 2022 fue un año en el que la Fundación reestructuró su operación
alineando los proyectos que se ejecutan con la nueva misión, este
ejercicio permitió que nuevos aliados llegaran a la Fundación
generando mayores ingresos en comparación a años anteriores. Al
final del año se reflejó un superávit de $87.736.665 m/cte. 

Recaudación de fondos:

-Arriendo local: $30.252.120
-Servicio Social Estudiantil: $88.158.161
-Donaciones: $84.552.149
-Eventos: $82.424.592
-Proyectos: $19.786.000
-Ingresos no operacionales: $43.723.582

Situación Financiera
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Centro de apoyo
pedagógico

105 beneficiarios

Servicio Social
Estudiantil

+1.000 estudiantes

Responsabilidad Social
Empresarial
2 empresas

4 familias apoyadas

Estructura organizacional

Proyectos
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Centro de Apoyo Pedagógico

Centro de apoyo enfocado en
procesos de formación

académica
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Evaluación de diagnóstico terapéutico y pedagógico.
Elaboración de cartillas de trabajo personalizado.
Acompañamiento y seguimiento de trabajo.

Este proyecto surge a partir de las necesidades presentadas por los estudiantes y
los vacíos que identificábamos en las actividades con respecto a comprensión de
lectura, procesos matemáticos y solución de problemas. El trabajo que se realiza
en este proyecto enfocado en procesos es una herramienta y apoyo para el
desarrollo de contenidos trabajados en los colegios.

El Centro de Apoyo Pedagógico se desarrolla a partir de un diagnóstico inicial y la
identificación de dificultades presentadas desde una valoración de terapia
ocupacional, con el fin de realizar un trabajo personalizado según la edad, el
curso y el informe de cada estudiante.

El CAP se ha venido ejecutando a partir de las siguientes etapas:
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Exámenes médicos

Optometria

Un grupo de docentes del Gimnasio Campestre trabajaron con los participantes más
pequeños en seguimiento de instrucciones, análisis e inferencias y comprensión
lectora a través de actividades experimentales en las instalaciones del colegio.
Adicional a estas actividades, los participantes realizaron actividades deportivas por
las tardes trabajando en las áreas recomendadas en el diagnóstico realizado por
terapia ocupacional del colegio. 

Como complemento de las evaluaciones que se realizaron desde lo terapéutico y lo
pedagógico se realizaron exámenes médicos los cuales ayudaban a solucionar
problemas identificados en las evaluaciones. Al evidenciar dificultades para leer,
pronunciar palabras o de movilidad se realizaron exámenes de optometría,
audiometría y nutricional.

La doctora Monica Pinilla
realizó estudio de ojos a
todos los participantes
identificando necesidades y
afectaciones visuales de
cada uno. Además, se hizo
un estudio a los
participantes que tenían
más dificultades. Se les
regalaron las gafas
formuladas a quienes lo
necesitaban.



09

Valoración nutricional

Charlas en casa

La doctora María Clara Casas realizó una valoración nutricional y de crecimiento a los
participantes en la sede de la Fundación, durante una jornada los niños acudieron con
sus padres a esta valoración que por otros medios sería difícil acudir. Los resultados
obtenidos fueron los siguientes:
- Hay un interés por obtener una valoración nutricional por parte de las familias.
-Dieta desbalanceada. El desayuno y comida es en casa y la comida es muy escasa, el
almuerzo asisten a comedores comunitarios donde reciben un menú más completo.
- No se evidenciaron hábitos de ejercicio. El poco ejercicio que realizan se da en el
recorrido de la casa al colegio y la hora semanal de educación física.
- Se recomienda aumentar el consumo de frutas, verduras y proteínas y hacer
seguimiento cada seis meses.

LSe realizaron charlas orientadas por profesionales en el tema dirigida
exclusivamente a los padres de familia de la Fundación. Los temas trabajados se
seleccionan según una problemática identificada previamente en el contexto de
los participantes.
En la primera charla, Marcela Corredor, directora del CAP del Gimnasio
Campestre, compartió con los padres de familia tips y herramientas de técnicas
de estudio en casa, para que el trabajo los colegios se pueda complementar en
casa.



 "El crecimiento de una nación se construye si
todos trabajamos con empatía hacia el otro y

con la plena convicción de que estamos en
este mundo para crecer juntos. Gracias a la

fundación por permitirme madurar mi visión
y desarrollarme desde una perspectiva

profesional y personal."
Giovanni Escobar

Profesor Gimnasio Campestre

“Esta ha sido una experiencia enriquecedora y gratificante
en donde el servicio se encuentra con el cariño de los niños

que valoran inmensamente el trabajo que hacemos en el
Laboratorio de Arte”

Santiago Pacheco
Profesor Gimnasio Campestre

 Muy gratificante y emocionante trabajar con
niños tan receptivos y agradecidos por lo que

hacemos con ellos. Ver su disposición y
entusiasmo, genera mucha emoción y

satisfacción de nuestra profesión y poder
colaborar con la formación y educación de seres
tan maravillosos como estos niños, es una gran

experiencia y ganancia para mi"
Amanda Gamez

Profesora Gimnasio Campestre

 “El estudiar es proyectar un mejor
futuro”.

Alix Beltran
Profesora Gimnasio Campestre
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Los estudiantes de 4° participaron en el día del abuelo acompañándolos en
las actividades que realizaron en cada curso del colegio. Además,
compartieron un desayuno y tiempo de lectura y compartir historias y
conocimientos.

Servicio Social Estudiantil

Día del abuelo

En el transcurso del 2022 se continuó con el trabajo del programa GCODS en el
colegio Gimnasio Campestre en el que participaron los 14 grados del colegio
trabajando los diferentes objetivos de desarrollo sostenible. Los talleres teóricos y
experienciales estuvieron a cargo de la empresa Remma.
Los estudiantes tuvieron la oportunidad de conocer el objetivo a profundidad,
realizar actividades experienciales con el fin de entender el objetivo y proponer un
objetivo para cumplir en el segundo semestre escolar.

Preescolar Sexto y séptimo de bachillerato

Primero de primaria

Segundo y tercero de primaria Décimo y once de bachillerato

Octavo y noveno de bachillerato

Cuarto y quinto de primaria
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Responsabilidad Social
Empresarial

La Fundación abrió las puertas a las empresas para participar en el
nuevo proyecto e involucrarse en el barrio La Mariposa ayudando a
las familias de la Fundación mejorando la calidad de sus viviendas. En
abril participaron 11 de la empresa Tul y en noviembre 13 de Auto
renting, en cada ocasión se beneficiaron dos familias de la Fundación.
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"La actividad fue muy gratificante para mi, pues aportarle a la
comunidad desde lo que hago día a día es una experiencia que todos

deberían vivir en algún momento"
David Restrepo

Brand Specialist TUL

"Para nosotros fue una sorpresa porque no pensamos que nos
fueran a apoyar arreglando nuestra casa. Aprende uno de ustedes y

ustedes un poco de nosotros."
Israel Mendoza

Beneficiario Fundación Promoción Humana

"Muy agradecida a las personas que me ayudan, yo si que necesito
estas ayudas."

Margarita Beltrán
Beneficiaria Fundación Promoción Humana
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Feria Gimnasiana

Bazar, día de la familia

Primera Comunión

Actividades

El sábado 02 de abril se realizó en el Centro de Eventos Marruecos
la tradicional Feria Gimnasiana la cual asistieron +1.800 personas
para participar en las diferentes actividades propuestas según las
edades.

Después de dos años de hacer este evento de manera virtual, el 19
de noviembre se reencontraron más de 1.500 personas a compartir
como comunidad del Gimnasio Campestre.

En marzo del 2022 hicieron la primera comunión 63 niños el cual se
venían preparando desde el año anterior. Contamos con la
participación de varias familias de 3° del Gimnasio Campestre
quienes donaron un recordatorio de este día a cada niño.
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Acontecimientos importantes acaecidos después del ejercicio. 

Evolución previsible de la entidad.

Operaciones celebradas con los fundadores, asociados,
coronados y administradores.

El estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad
intelectual y derechos de autor por parte de la sociedad.

Situación jurídica de la
Fundación

No hubo ninguna modificación o hechos que afectaran con el
desarrollo de las actividades de la entidad y tal como se menciona en
la página No. 6 del documento original, los proyectos que aún se
desarrollan con normalidad son: Centro de Apoyo Pedagógico, Servicio
Social Estudiantil y Responsabilidad Social Empresarial.

Para el año 2023 el trabajo está enfocado en una estrategia de
mercadeo y consecución de recursos para la financiación de los
programas que se vienen trabajando actualmente los cuales son la
base misional de la Fundación y el desarrollo de una estrategia de
mercadeo que permita tener mayor visibilidad de la Fundación.

Durante el 2022 la Fundación no realizó ningún tipo de operaciones
con asociados, miembros de Junta Directiva y administradores.

La Fundación Alfonso Casas Morales para la Promoción Humana
cumple con la normatividad de propiedad intelectual y derechos de
autor según el artículo 1º de la Ley 603 del año 2000. 
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Informe del Revisor Fiscal 

 
Al Consejo directivo de FUNDACION ALFONSO CASAS PARA LA PROMOCION 
HUMANA. 
 
 
Opinión 

He auditado los estados financieros individuales, de FUNDACION ALFONSO CASAS 

PARA LA PROMOCION HUMANA, que comprenden el estado de situación financiera al 

31 de diciembre del año 2022, el estado de resultado integral, el estado de cambios en el 

patrimonio y el estado de flujos de efectivo correspondientes al año terminado en dicha 

fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen 

de las políticas contables significativas. 

 

En mi opinión, los estados financieros individuales adjuntos, presentan razonablemente, en 

todos los aspectos materiales, la situación financiera de FUNDACION ALFONSO CASAS 

PARA LA PROMOCION HUMANA, al 31 de diciembre del año 2022, así como de sus 

resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de 

conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera expuestas en el 

Anexo 2 del DUR 2420 de 2015, modificadas y compiladas por lo dispuesto en el Anexo 2 

del Decreto 2483 de 2018, aplicables al Grupo 2. 

Fundamento de la opinión 

He llevado a cabo esta auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría –NIAS– expuestas en el “Anexo técnico compilatorio y actualizado 4 – 2019, de 

las Normas de Aseguramiento de la Información” incorporado al DUR 2420 de 2015 a través 

del Decreto 2483 de 2018. Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas, se describe 

más delante de este informe, en la sección “Responsabilidad del revisor fiscal en relación 

con la auditoría de los estados financieros”. Soy independiente de FUNDACION 

ALFONSO CASAS PARA LA PROMOCION HUMANA, de acuerdo con el Código de 

Ética para profesionales de la contabilidad, junto con los requerimientos de ética que son 

aplicables a mi auditoría de estados financieros en Colombia, y he cumplido con las demás 

responsabilidades éticas aplicables.  Considero que la evidencia de auditoría que he 

obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión. 
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Párrafo de Énfasis 1 – Estados Financieros comparativos 

Sin calificar la opinión emitida es importante mencionar que la información de los estados 

financieros por el período finalizado el 31 de diciembre de 2021, refleja menores valores en 

ingreso, por algunos conceptos importantes como son los eventos (Año 2022 - $ $92.802.592; 

Año 2021 - $3.619.000) y con su respectivo costo-gasto. (Año 2022 - $35.096.286; Año 2021 

$6.857.359).  

El período finalizado el 31 de diciembre de 2022 si contempla en su totalidad la ejecución de 

la labor social con la comunidad y consecuentemente la realización de los diferentes eventos, 

por ello los estados financieros no cumplen el objetivo y característica del marco conceptual 

para la información financiera de la comparabilidad. 

 

Responsabilidad de la administración y de los responsables de gobierno 

Los estados financieros certificados que se adjuntan son responsabilidad de la 

administración, quien supervisó su adecuada elaboración de acuerdo con los lineamientos 

incluidos en el Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, así como las directrices de las 

orientaciones profesionales y técnicas del Consejo Técnico de Contaduría Pública, junto con 

el manual de políticas contables adoptadas por la FUNDACION ALFONSO CASAS PARA 

LA PROMOCION HUMANA,   de conformidad con las Normas de Contabilidad y de 

Información Financiera (NCIF). Dicha responsabilidad administrativa incluye diseñar, 

implementar y mantener el control interno relevante en la preparación y la presentación de 

los estados financieros para que estén libres de errores de importancia relativa; seleccionar 

y aplicar políticas contables apropiadas, y registrar estimaciones contables que sean 

razonables. 

Adicionalmente, en la preparación de los Estados Financieros, la administración es 

responsable de la valoración de la capacidad que tiene la entidad para continuar como 

empresa en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones inherentes a este asunto 

y utilizando la base contable de negocio en marcha a menos que la Administración tenga la 

intención de liquidar la Fundación o cesar sus operaciones, o no tenga otra alternativa 

realista diferente de hacerlo. A su vez, los responsables de gobierno de la entidad deben 

supervisar el proceso de información financiera de la Fundación. 
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Responsabilidad del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros 

Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos, 

realizando una auditoría de conformidad con las Normas de Aseguramiento de la 

Información. Dichas normas exigen el cumplimiento a los requerimientos de ética, así como 

la planificación y la ejecución de pruebas selectivas de los documentos y los registros de 

contabilidad, con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 

están libres de errores materiales. La seguridad razonable es un alto nivel de aseguramiento, 

pero no garantiza que una auditoría realizada de acuerdo con Normas Internacionales de 

Auditoría aceptadas en Colombia siempre detectará una incorrección material cuando 

exista. 

Como parte de una auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría 

aceptadas en Colombia, debo ejercer mi juicio profesional y mantener mi escepticismo 

profesional a lo largo de la auditoría, además de: 

• Identificar y evaluar los riesgos de incorrección material en los estados financieros, ya 

sea por fraude o error, diseñar y ejecutar procedimientos de auditoría que respondan a 

esos riesgos y obtener evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para 

fundamentar mi opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debido a 

fraude es mayor que la resultante de un error, ya que el fraude puede implicar colusión, 

falsificación, omisiones intencionales, declaraciones falsas o sobrepaso del sistema de 

control interno. 

• Obtener un entendimiento del control interno relevante para la auditoría, para diseñar 

procedimientos de auditoría que sean apropiados a las circunstancias. 

• Evaluar políticas contables utilizadas, razonabilidad de las estimaciones contables y las 

respectivas revelaciones realizadas por la Administración. 

• Concluir sobre si es adecuado que la Administración utilice la base contable de negocio 

en marcha y, con base en la evidencia de auditoría obtenida, si existe una incertidumbre 

material relacionada con eventos o condiciones que puedan generar dudas significativas 

sobre la capacidad de la Fundación para continuar como negocio en marcha. Si concluyo 

que existe una incertidumbre importante, debo llamar la atención en mi informe de 

auditoría sobre las revelaciones relacionadas, incluidas en los estados financieros o, si 

dichas revelaciones son inadecuadas, modificar mi opinión. Mis conclusiones se basan 

en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe, sin embargo, eventos 

o condiciones posteriores pueden hacer que la entidad no pueda continuar como negocio 

en marcha. 
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• Evaluar la presentación general, la estructura, el contenido de los estados financieros, 

incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y 

eventos subyacentes de manera que se logre una presentación razonable. 

 

Adicionalmente, debo comunicar a los responsables del gobierno de la entidad el alcance, 

el momento de realización de la auditoría y los hallazgos significativos de la misma, y 

proporcionar una declaración de que he cumplido con todos los requerimientos de ética 

aplicables en relación con la independencia. 

 

 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

Fundamentado en el alcance de mi auditoría, no estoy enterado de situaciones indicativas 

de inobservancia en el cumplimiento de las siguientes obligaciones de la Fundación:  

 

1) llevar los libros de actas, y de contabilidad, según las normas legales y la técnica 
contable. 
 

2) desarrollar las operaciones conforme a los estatutos y decisiones del Consejo Directivo.   

3) a las normas relativas a la seguridad social en lo pertinente a la información de las 

declaraciones de autoliquidación de aportes al sistema de seguridad social integral, en 

particular la relativa a los afiliados y a sus integrantes y a sus ingresos base de cotización, 

estas han sido tomadas de los registros y soportes contables. La Fundación no se encuentra 

en mora por concepto de aportes al sistema de seguridad social integral. 

4) Conservar la correspondencia y los comprobantes de las cuentas. 

Adicionalmente, existe concordancia entre los estados financieros adjuntos y la información 

contable incluida en el informe de gestión preparado por la Administración de la Fundación.  

 

Opinión sobre la efectividad del control interno 

Como parte de mis funciones como Revisor Fiscal y en cumplimiento de los artículos 1.2.1.2 

y 1.2.1.5. del DUR 2420 de 2015, modificado por los artículos 4 y 5 del Decreto 2496 de 2015, 
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debo reportar sobre el cumplimiento de los numerales 1 y 3 del artículo 209 del Código de 

Comercio, relacionados con la evaluación del sistema de control interno. 

Para la evaluación del sistema de control interno utilicé como referencia el modelo COSO 

(Committee of Sponsoring Organizations). Cabe anotar que el control interno es el conjunto 

de políticas y procedimientos adoptados por la administración para 1) proveer seguridad 

razonable sobre la información financiera de la entidad, 2) cumplir con las normas 

inherentes a la entidad y 3) lograr una efectividad y eficiencia en las operaciones. 

Las mencionadas disposiciones de auditoría requieren que planee y ejecute procedimientos 

para obtener una seguridad razonable de que los controles internos implementados por la 

Fundación son diseñados y operan efectivamente. Los procedimientos de aseguramiento 

seleccionados dependen del juicio del revisor fiscal, incluyendo la evaluación del riesgo de 

incorrección material en los estados financieros debido a fraude o error y que no se logre 

una adecuada eficiencia y eficacia de las operaciones de la Fundación.  

Para la evaluación del cumplimiento legal y normativo tuve en cuenta las normas que 

afectan la actividad de la entidad, sus estatutos y las Actas de consejo directivo. 

Con base en mis pruebas y en la evidencia obtenida, en mi opinión, los actos de los 

administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones del consejo directivo y son 

adecuadas las medidas de control interno, que incluyen los sistemas de administración de 

riesgos implementados, de conservación y custodia de los bienes de la Fundación o de 

terceros que están en su poder. 

 

Párrafo sobre otras cuestiones 

1). Los estados financieros correspondientes al ejercicio terminado a 31 de diciembre de 
2021 fueron auditados por mí, donde exprese una opinión sin salvedades en fecha 24 de 
febrero de 2022.  
 

2) Es importante mencionar que, en concordancia con lo señalado por la Ley 2195 de 2022, 
por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y 
lucha contra la corrupción, la Secretaria Jurídica Distrital expidió la circular N. 058 de 
noviembre 18 de 2022 con la cual obliga a que todas las Entidades Sin Ánimo de Lucro, 
que están bajo la inspección, vigilancia y control de la Alcaldía Mayor de Bogotá, deban 
contar con el Programa de Transparencia y Ética Empresarial – PTEE - S. Por lo anterior, 
la Fundación hace parte de las entidades obligadas a contar con dicho programa y que 
deberá enviarse con la transmisión de información anual en las fechas previstas por la 
Circular 016 de 2022.  
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Como Revisores Fiscales debemos valorar el Programa, conforme a esto informar 

que, para la fecha del presente dictamen, el PTEE -S se encuentra en proceso de 

inicio, para lo cual la Fundación está en solicitando las respectivas cotizaciones para 

proceder a su implementación. 

 

 

 

 

MARIA FERNANDA VARGAS REY   
Revisor Fiscal  
TP. 259104253-T 
Designado por Gerencia y Control S.A.S 
Bogota, Colombia 
28 de febrero de 2023.  
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En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 2150 de diciembre 20 de 2017 Artículo 

1.2.1.5.1.3. -Registro web- numeral 9., los suscritos Representante Legal y Revisor Fiscal de la 

FUNDACION ALFONSO CASAS MORALES PARA LA PROMOCION HUMANA 

NIT.: 860524164-9, certifican que: 

 

1. La FUNDACION ALFONSO CASAS MORALES PARA LA PROMOCION 

HUMANA ha cumplido con las disposiciones establecidas en el Título VI del Libro 

Primero del Estatuto Tributario y sus decretos reglamentarios, a saber, que: 

 

a. La Fundación pertenece a los contribuyentes a que se refiere el artículo 19 del 

b. Los pagos por prestación de servicios, arrendamientos, honorarios, comisiones, 

intereses, bonificaciones especiales y cualquier otro tipo de pagos, cuando son  

realizados a los fundadores, aportantes, donantes, representantes legales y 

administradores, sus cónyuges o compañeros o sus familiares parientes hasta 

cuarto grado de consanguinidad o afinidad o único civil o entidades jurídicas 

donde estas personas posean más de un 30% de la entidad en conjunto u otras 

entidades donde se tenga control, corresponden a precios comerciales promedio 

de acuerdo con la naturaleza de los servicios o productos objeto de la transacción. 

 

c. Cuando corresponde, la Fundación registra ante la DIAN los contratos o actos 

jurídicos, onerosos o gratuitos, celebrados con los fundadores, aportantes, 

donantes, representantes legales y administradores, sus cónyuges o compañeros 

o sus familiares parientes hasta cuarto grado de consanguinidad o afinidad o 

único civil o entidades jurídicas donde estas personas posean más de un 30% de 

la entidad en conjunto u otras entidades donde se tenga control. 

 

d. No se tienen pagos laborales para los administradores, representante legal y 

miembros de junta.  

 

e. El presupuesto destinado a remunerar, retribuir o financiar cualquier erogación, 

en dinero o en especie, por nómina, contratación o comisión, a las personas que 

ejercen cargos directivos y gerenciales, no exceden del treinta por ciento (30%) 

del gasto total anual de la Entidad. 

Estatuto Tributario, perteneciente y calificada en el Régimen Tributario Especial 

–RTE-, en trámite de actualización del registro web por el periodo gravable 2022.  
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f. Los aportes iniciales hechos por los fundadores al momento de la constitución 

de la Fundación y los aportes a futuro que hagan personas naturales o jurídicas 

diferentes a los fundadores, no generan ningún tipo de derecho de retorno para 

el aportante y no son ni serán reembolsables durante la vida de la entidad ni al 

momento de su liquidación. 

 

g. La determinación del beneficio neto o excedente se efectuó en los términos del 

artículo 357 del Estatuto Tributario; 

 

h. El mencionado beneficio neto o excedente, se destinó directa o indirectamente a 

programas que desarrollen el objeto social y la actividad meritoria de la entidad; 

 

i. El objeto social de la Fundación, corresponde a las actividades dentro de las 

señaladas por el artículo 359 del Estatuto Tributario, en lo particular por:  

Actividad Meritoria N. 5 Actividades de desarrollo social, que comprende las 

siguientes actividades: Protección, asistencia y promoción de los derechos de las 

poblaciones de especial protección constitucional, minorías, poblaciones en 

situación de vulnerabilidad, exclusión y discriminación; tales como niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes, personas con discapacidad, personas mayores, grupos y 

comunidades étnicas, víctimas del conflicto, población desmovilizada, mujeres, 

población con orientación sexual e identidad de género diversa, población reclusa, 

población en situación de pobreza y pobreza extrema, población rural o campesina 

entre otras. 

j. La contabilidad de la Fundación se lleva de conformidad con los marcos técnicos 

normativos contables y la misma es registrada en libros de contabilidad en la 

forma que indica el gobierno nacional.  

 

k. La Fundación no ha incurrido en actos ni circunstancias que constituyan abuso 

al régimen tributario especial -RTE.  

 

l. La Fundación está en cumplimiento del trámite de actualización del registro 

web;  

 

2. La Fundación y con lo anterior, cumplió con todos los requisitos durante el año fiscal 

2022, de que trata el numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 del estatuto 

tributario 
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3. Que a la fecha de expedición de esta certificación la Fundación presentó la 

 
AMELIA CASAS PARDO    MARIA FERNANDA VARGAS REY  
Representante Legal     Revisor Fiscal  
C.C.: 39.684.032 de Bogotá   Miembro de Gerencia y Control SAS 
      TP 259104 -T 
      C.C.: 1.069.747.913 de Fusagasugá.   

 
 
 
 
 
 
 
 

declaración de renta del año gravable 2022 con el formulario No. 1117604128359
  

 

La presente certificación es emitida el 30 de abril de 2023. 

 

 

 

 



 
 
FUNDACIÓN ALFONSO CASAS MORALES PARA LA PROMOCIÓN 
HUMANA 
 

 

 

 

 

La suscrita Representante Legal de Fundación Alfonso Casas Morales para la 

Promoción Humana, entidad sin ánimo de lucro, con personería jurídica 

reconocida mediante resolución 090 de enero 11 de 1974 por el Ministerio de 

Justicia, con número de NIT. 860.524.164-9 y domicilio en la ciudad de Bogotá, 

D.C. 

 

 

 

AMELIA CASAS PARDO  

Representante Legal  

C.C. 39.684.032 

CERTIFICA: 

 

Que de conformidad con lo establecido por el artículo 364-3 del Estatuto 

Tributario y una vez realizadas las consultas correspondientes, se ha verificado 

que ninguno de los miembros de la Junta Directiva, representante legal, o 

miembros que ejercen cargos gerenciales, directivos y de control de esta 

entidad, presentan asuntos pendientes con las autoridades judiciales ni han 

sido declarados responsables penalmente por delitos contra la Administración 

Pública, el orden económico social ni contra el patrimonio económico en 

hechos que hayan implicado la utilización de la entidad que represento. 

 

Se expide en Bogotá, D.C. a los 28 días del mes de abril de 2023. 
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